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Artículo lº.- Ratifícase el convenio suscripto con fecha 7 de -

octubre de 1992, entre Agua y Energía Eléctrica -

Sociedad del Estado y la Provincia de La Pampa, por el cual se

concede a esta el uso y goce gratuitos de un turbogenerador con 

turbina de gas, Marca "Hispano Marep" con potencia nominal de -

4.750 KW. 

Dicho convenio forma parte integrante de la pre-

sente Ley como Anexo I.-

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honor~ble Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiseis 

días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos.-

REGISTRADA 

Dr. MA Al 
secretarlo l eglslativo 

H. Camara 

P n t.. s I o :, r. , ., 
H. Cama~a da IJl.,utados 
PROVINCIA DE LA PAMPA 

---
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En la ciudad de BLlenc,s Aire·s, a lc,s siete - - - - - - - dias 
del mes de Octubre - - - - - - - del añc, 1992 , entre AGUA y 
ENERGIA ELECTRICA SOCIEDAD DEL ESTADO, representada en este 
acto por el Sr. Interventor, D.Haroldo Héctor GRISANTI, con 
dc,micilic, en Av . Leandro N. Alem 1134 de la ciudad de 
Buenos Aires, en adelante "AyE", y la PROVINCIA DE LA 
PAMPA, representada en este acto por el señor Gobernador de 
la Prc,vincia, Dl-. RL\bén Hugc, MAR!N, con dc,mic:ilio en el 
Centro Cívico, de la ciudad de Santa Rosa, provincia de La 
Pampa, en adelante "LA PROVINCIA" se c:c,nviene en celebrar 
el presente Convenio, sujeto a las cláusulas y condiciones 
siguientes:------------------------------------------------

ARTJ.CULO Pí",IMERO: "AYE" cc,nc:ede pc1r el término de dos añc,s y 
medio (2 y 1/2) , el use, y goce gratL1itc,s de un < 1 > 
tur·bc,generadc,r cc,n tLn-b i na de gas, marca "Hispano Ma·,-ep", 
de una potencia nominal de 4.750 kW, transportable, usado. 

ARTICULO SEGUNDO: A 1~ fecha del presente acuerdo se fija. 
come, valor de la máqL1ina cr.,nr;edida, la SL\ma de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES (u$s 1.500.000).----

ARTICUI O TERCERO: "LA PHOVINCIA" se CJbliga a usar el bien 
concedido conforme a su naturaleza, a conservarlos en buen 
estado de funcionamiento, y a reparar todo deterioro, 
aunque se prc,dLlZCa peor Cr.'<SO fc,rtL1i ·tc, e, de fuerza mayo,-, 
hechos de terceros o vicios propios de dicho bien que no se 
prueben existentes al tiempo de entrega. Responderá también 
por pérdida tota l o parcial atribuible a dichas causas.----

ARTICULO CUAF<TO: El bien mc,tivc, de 1:-:ste acLterdc, será 
entregado é:1 "LA PROVINCIA" en la Ce•ntral Ríe, Cc,lc,radc, de la 
Empresa de Energía de Río Negro Sociedad del Estado, y en 
las condiciones de instalaci6n actuales.-------------------

ARTICULO QUINTO: "LA PROVINCIA" ccinst i tui rá a SLl car ge,, 
ante cc,mpañía re=-,ponse,ble y a favor de "AyE", un segLlrc, 
cc,ntra siniestrc,s q1.1e proteja al bien por el valc,r tc,tal 
del mismo, de acuerde, con el imp0rte fijado en el artículo 
segundo, con actualizaci6n semestral, y por el lapso total 
del préstamo de uso.------------- ------- --- ----------------

ARTICULO SEXTO: Estarán a cargc, de "LA PROVINCIA" tc,dcis los 
g~stos y riesgos que origine el movimiento de dicho bien, 
cLtandc, se prc,dLtzca la devc,lución, desde SLl emplazamientc, 
actual hasta el lugar que "AyE" cc,mL\nique en ese momentc,.--

ARTICULO SEPTIMO: El adecuado mantenimiento del bien 
concedidc, en use, pc,r "AyE" es exigencia básica de este 
préstamo de Lisc,. En cc,nsecL1encia "LA PROVINCIA" deberá 
i-equel~ir y c,btener de "AyE" la apl-obación escrita sc,bre el 
ser vicie, técnicc, que "LA PROVINCIA" deba cc,ntratar a lc,s 
efectos del mantenimiento se~alado.-----------------------

ARTICULO OCTAVO: Las partes cc,nvienen que cualquier 
impuestc, que fuera aplicable al presente cc,ntratc, s erá 
sc,lventadeo pc,r "LA PROVINCIA", haciéndc,se la misma 
responsable de su ingreso en término, resultando a su 



cargc, ~ en 
accesorios 

caso de incumplimiento, 
y sanciones que pudieran 

la tc,tal idad de los 
cc,rrespc,nder poi- este 

hecho.----------------- ~ - ------------------------- - -------

En prueba de conformidad con todo lo e stipu l ado , las partes 
firman tres ejempl ares d e un mi smo tenor y a un solo efecto 
en el lugar y fechas a ntes indicadas .--- -------------- - ----
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EXPEDIENTE N2 6821/92.-

SANTA ROSA, 1 O Df C 1992 

POR TANTO: 
Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro Oficial 

letín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N2 /92. 

ioces.-

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 O DIC 1992 
Registrada la presente Ley, bajo el nú

mero MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ( 1 • 440 ) • -
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